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D 10 OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

Vengo en dis.poner que -el Gen{'·
cal de brigada, -en 6ituación de pri.
mera resilrva, don Marcos Rueda
Elia, pase a la de segunda reserva,
por haber cumplido <'1 día veintisic:.
te del corrientr mes la edad que de
trrmma la ley de vrintinueve de ju
(lio de mil novecientos diE'Ciocho.

Dado f·n rl Alcázar de Sevilla a
treinta de abril de mil novecientos
tr-cinta.

ALFONSO

~I ~litlis!ro del Ejército,
UÁ~IASO BERENGUER FUSTÉ

Vengo en disponer qu~ el Genf'
ral de brig;¡da, ETI situación de pri
mera resnva, don Enrique Fernán
dez Riafrecha, pase a la {le segnn
da reserva, por cumplir en esta fe
cha la edad que determina la Iry
dr: vein,inuevf' de junio de mil no
vrcientos d:-eciocho.

Dado rn rl Alcázar d~ Sevilla a
tr-einta de abril dI' mil novecientos
treinta.

ALFONSO

El Mini.lm cleI Ejército.
DÁMASO BERENGUER FUSTt

En con-sic1(':-acitin ;¡ lo solicitado
por el Grneral de brigada D. Gon
zalo Go-nzál,ez de Lara, y de con·
formidad con lo propuesto por 1,.
Asa,mblea de ht Real y Militar Oro
<i~nde Sal11 Hermenegildo,

Vengo en conceder;e la Gran Cruz
de la rderida Orden, con laantl
güedad del día Vr·einta de marzo del

corrient~ año, ('n que cUIDJPlió las
condicion('s reglam~ntarias.

Dado en 'el Alcázar de Sevilla a
uno de mayo de mil novecientos
tr~'¡nta.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTt

En consideración a lo solicitado
por el General de brigada don Gui
llermo Camacho González, y de con
formidad co!!. lo propuesto por la
:\6:>.mhlea dé' h Real v Militar Or
(len de S-an Hr'menq;ildo,

Vrngo {'n concf'derle la Gran Cruz
d" la rf'frr:da Orden, con la anti·
güedad del día ocho de septiembre
dd ;,i,o anterior, f'n que cumplió las
cond:cionf's rr¡:lampntarias.

DaofJ {TI el Ak;ízar de Sf'villa a
uno de mayo el, m:¡ novecicntos
tI cinta.

ALFONSO

El :Mini..,·ro ,: ..:1 Ejl'rci~o,

DÁ;1ASO BERENcm:R FUSTÉ

En con:,:c1n;]ción a lo solicit;lr1o
por el Gf'llnal d_" 1>' i,,:~da don E'r;¡n.
cisco Ferm050 13LJn.o, y de confor
mielad coo lo propuesto por la
Asamblea d.' 'la Heal y Militar Or
dert {1l' San Hermenrgildo,

Vengo en concl'r1 o rle la Gran Cruz
<'k la referida Orden, con la anti
¡ziiec1ad d:'1 día trece {]r <,n NO drl
corriente aito, ,en que cumpli6 las
condiciones reg-];,mont;¡rias.

Dado -en el Alráz;'f de Sevilla ;¡
11'\1.1 de -mayo {le mil novecientoo
tr:',I\t:1.

ALFONSO

El Ministro del Ejército.
DÁMASO BERENGUER FusTt

En consideración a 10 solicitado
!por el Contralmirante de la Arma
da don Migu~,l de Mier y del Río,
y d~ conformidad con lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Mi
lita¡:- Orden de San HtTmen<,gildo.

Vengo en concederle da Gran Cruz
de la referida Orden, con la anti
güedad del día quince de -enero del
corriel1lt-e año, en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en el Alcázar de Sevi Ha a
uno de mayo de mil novecient06
treinta.

ALFOKSO

El :Ministro del Ejt-rcito.
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Con arrf'glo a lo que determina Mi
decreto número 'lO, de] Min'stcrio dp.
,Hacienda, ele c;¡;¡tro de fe1Jrero del
corriente ail(1, qUé re.stablece en to
da ,11 intel!Tidad ht ley df' Adw:n,is
tración y Contab:lidad de la HacicTI
da pública de prime,:o df' julio de
mil novecientos once, a propue€ta del
Ministro del Ejl'rcito, y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo 5:guirntc:
Artículo l." Con sujeción a la fa

cultad conce-did;¡ en el párrafo se
gundo dd artículo 67 de la ,ley dt'
Admini9tracieín y Contahilidad de la
Hacienda púlJI:ca, continuará vigen
te el decréto de dieciséis de noviem
brr de mil nove,cientos veintisiete,
que ~stableció las haoses para la re
vjsieín clf'l reglamento de obras y ser
vicios técnicos que tiene a su carg-o
el Cuerpo ele 1ngenieros del Ejérci
to, dictánc1o~'c por el Mil1jsteril~ dl'!
Ejl'rci,(o 'las reglas que conSIdere
¡>erti.nentes para 1'\1 mayor eficacia.

Artir:ulo 2." Se susprn,r.e,ránl as
ohras qUE' hayan sido exceptu,~das de
las formalidades de subasta y con
curso- y que se ,encuentren en curso de
decución en la Península, Baleares,
Ca.n,arias y Marruecos, formulándose
a la brevedad posible los estudios pa-

1
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Subs"retaría

RETIROS

(D~ la COCM '•. I:l:l,)

ción de materi;¡¡l ejecutado de:Jtro dél
o:j ercicio con imputación " sus créditos,
aunque sólo se h:,ya hecho :a ~ecqx:iólJ

provisional de los mismos, s:emp!': qu:
esta circunstancia se justifique (Lomen
ta,lmente y sólo dependa el ?~~o ce re
quisitos formales para orde::a~:C,; y2" Que cuando hay.an d: a<!:r:itirsr,
por muy ciilificada. exce¡x:ión, que en
cada' caso habr~ de aprecíar el Minis
tro jefe del departamento a que la obli
gación corresponda, órden,s d: reten
ción de crédiVJ que DO se aj usten exac
tamente a lo preve.ido en la regla an
terior, se consid~n caducada la reten
ción correspondiente si el servicio con
tratado no se re:¡liz¡¡ conforme a los
tér.minos del contrato en el ejercicio si
gUlent~ al en que la obligación fuese
contraída. siendo dados de baja en las
cuen1las de gastos púlJlicos los créditos
correspondientes.

De rea! <;l1-den lo dígo a V. 1. para
s~ conocl~lento y efec,)os correspon
dl~Jl~es. DIOS guarde A V. r. muchos
.¡os. Madrid 1 de Iml.yo tU 1930.

lbN;ÜELU:S

Se~r~s In!;rventor ge.eral Ge la Arl
.IUlstraclOn del Esta(\() y Ordcr.ado
res de pagos, por 0liítlaeÍCllle3 de to-
.los los Ministerios. '

,J!:rcmo. Sr.: Ac'Cedie.do a 10 soli
c)!a,do por el teniente ItOronel de la
Guardia Civ~l, en "itUJación de reser
Ta, D. Joaquín Aguirr~ G'lrcía, el
Rey (q. D, g.) se ha ~erTido conce
¿~~:: e'l ¡<etiro para esta Corte, dis
pomenodo, al propio tiempo, que por fin
del mes actual sea d3Jdo de baja en el
Cuerpo a que poertenece,

De real ol'den lo digo a V. E. pa
ra. IU conocimiento y demás efecto"
DIOS guarde a V. E. Jflulchos años.
llalddd 30 de abril de 1930.

BERENGUER

Seflor Director general li.e la Guardia
CiTil.

Señores Presi,lcnte de.l C'Ü'n,.cjo Su
premo del Ejército y Marina, Capi
tán general ele la primera n'gióft
• Interventor genera,1 del Ejército,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios ¡(uar,:e) ,l' ha s'Crvido eli,puner
...1 retiro, llara 1, s jllltll<J:; qu" ."e ex
pre~;¡'lI "n la ;;ig-'ui"ule rela,ción, de las'
clasi"s " indivl<lu,,·s ele lPll,pa ,k la
Guarllia Civil cOl11pn'!H\idos {." la mi,"
ma. la cual cPlllie!lza eon D. José
lto.dríg'uez ~il'l" \' t'enn.iu<L con Ma
riao Reb,'l\(l Ctll,iérrez, por haber
clln¡~JJilel() :a edad piI,ra ooten'e.r1o en
el lIles aC'I,ual, di"puniend,o, a~ prcpio
liNIl(.lo, que per fin del mismo ';ean
llallols tie b::ja en c.i Cuerpo a que per
tell("l'en.

BERE.GUER

Núm, 344

(De la Gaceta núm. 1Z1.)

Ministerio de Dacienda

su co.ocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muhcos años. Ma
drid 30 fje abril de 1930.

Sdíores ~rinístros de la Gobernación,
Ejército, ~rarina, Hacienda y Vice
presidente del Consejo SUo:p~rior de
Aeronáutica.

Ilmo. Sr,: Es causa' principal de la
existencia en .cuentas de gastos públicos
de saldos ,por resultas pendientes de pa
go que no corresponden a obligaciones
realmente reconocidas por el Estado en
los respectivos ejercicios económicos, la
tolerancia COl1 que se Tienen aceptAndo
como tales obligaciones reconocidas la~

órdenes de retención de créditos para }¡¡

ejecución de serTicios, obras o adqui
siciones que no llegan a tener realidad
dentro del eJercicio en que fueron pro
yectadas.

Para regularizar la contracción e1I

cuenta'S de l;¡¡g verdaderas oblig¡acion'~s

exigibles aJ Estado, basta con hacer apli
caci6n estricta de lo dis¡puesto en el ar
tículo 33 de la ley de Administración
y Contabilidad, de primero de julio de
19II, que define las obligaciones por re-
sultas, diciendo que se comprenderán en
cuentas como tales las que, habiendo
sido reconocidas, queden sin pagar oiI
final de un ejercicio.

Este previo reconocimiento, ineludí
ble para que puooa ser contraída en
cuentas una obligación, no imp'lica, aun
que en muy contados casos, que haya
de estar exact2:mente liquidada, siem
pre que el precIO de la obra, del ser
vicio o de la adquisición, o la suma de
los devengos de que se trate, conste en
el documento originario de esta clase
de contracciones como precio unitario
y se ,ponga un límite al período de tiem
po que La ad!ninístracíón deba tomar
sc »:;1'a ratificar o rectificar tales con
;racclones, determinando exactamente el
Importe de la oblig-ación liquidada ya
qUe estas rt;tencioncs de crédito ni 'pue
(k11. convertlI:se en regla general ní es
poslhle autorIzar que perduren indcfini
<.lümente.

En atención a las consideraciones cx-
puestas, ,. ~ ': i 1
, S,. M. el Rey (q. D, g.) se ha' servido

dl~ner: - "" Itl~i'~1
. l. Que se recuerde a las Ordena

CIO~CS <le pagos la o11lig;¡ci6n en q
c~!all de n,o, admitir 6rd nes de retr~:
C1(~lI lit- .cn·dtlos que no reslllllJd:tn :t 1
\'Xt,,'kl¡'Cla ~ll' o1>ligacion0s n'Connrjd;¡~
<lUI'. ,con elL,s h.1 Y\l1\ de ser atendidas'
(klllClldos'.' hacer ""r lo tall!() 1: ., . 1' 1 ' .In' , en .1'
OH enes (,' retcnclón mención COllcrcl:i
de las, expresadas oblig:'ciones v dI,
"xpecl¡' t' . e os. In 's o actos administrativo d
que procedan. s e

b~ ta!. efecto, deberá entenderse como
o IgaclOn reconocida todo devengo °
contrato de obras, servicíos o adquisi.

ALFONSO

ALFONSO

REALES ORDENES

El Ministro del Ejército,
DÁMASQ BERENGUER FusTt

PRl8IDKRCU DEL eON8KJO DI IINJ.STROS

El Miniltro del Ejército.
D.úiAso BERENGUER FusTt

ra la justificación técnica y adminis
trativa de las obras realizadas y los
proyectos pa.r'a ejecutar las restantes
por el sistema de contrata .mediante
suhasta pública, con arreglo a la re
feridaley de Contabilidad.

Artículo 3'° Solamente en el ca
so de que hallándose comenzadas las
obras la suspensión de las mismas
trajese como consecuencia perjuicios
de importancia, ¡podrán autorizarse
por gestión diJrecta en la ¡parte in
dispensable a la seguridad de la
obra ejecut.a.da, mOOiante el oportu
no decreto y mientras se tramita el
expediente de 6ubasta.

Dado en el Alcázar de Sevilla a
uno de mayo de mil novecieIlltos
treinta..

A propUESta del Ministro del Ejér
cito) y de acuerdo COln Mi Consejo
de Ministros.

Vengo en autorizar la celebradón
del COII1Curso pam arrendamiento de
un moca! donde insta.lar las depen
dtmdas del Gobierno militar de Ali
cante y pa.bellón. d~'¡ General Gober
nador.

Dado en el AJlcázar de Sevilla a
uno de mayo de mill novecientos
treinta.

Núm. 204

Excmo. Sr.: El real decreto-ley de
creación de aeropuertos nacionales de
18 de julio de 1927 estalJlece en su ar
tículo n, refiriéndose, entre otros, a los
(luertos marítimos de Huelva, Santan
der y Va1encia, que se habilitarán para
la hidroa'Viación con su función adua
nera.

Por real orden de 26 de marro de
1929 se a,probó las instruccione3 para
la orga.\1 ización de los servicios de la
llavegaci6n aérea comercial o particular"
fueron declarados abiertos varios puer
tos marítimos y hahías en l:l Penínsu
la e islas Balca:res y Canarias. No lo
fucron l.os puertos antes mencionados,
y advirtiéndose ya la necesidad de in
corporar'l?s a un servicio de bn cre
ciente desarrollo como es ~l de la hi
droavilaCi6n,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
hirn dis'POner qUe se declaren abiertos
a \.. n:w'Oga'Ción aérea comercial y par
lIndar Jos 1>uertos marítimos de Huel
\' . Santarder y V,alencia.

De l' C-,;¡ l orüen 10 digo a V. E. para
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De real oI'<Iea lo ¿igo a V. E. pa
ra su conoci_iento y demás efectos.
Dios guaroe a. V. E. muchos años..
"Madrid 30 de abril de 1930.

BERENGtTtR
Señor...

uaao. QUE • ~.a:

Suboficiales.

D. José Rodcíguez Nieto, de la Co
mandancia .ce SeYilla, para Sevilla.

D. Cesáre. Goazález Carrero, de la.
Comaru<!anci& 4e Avila; para M4dri
~al (Avila).

G1IaI"dias.

José Albtto Nl.Yarro, áe la Comaw.
tlancia de ALicallte, pa>a Elda (Ali
tante).

Pedro Noe-uera. Gomara, de la Co
mandanda 4e Oviedo, para Cornella
na (Oviedo).

Jacinto Nova;\~s MontU1l, de la Co
mandancia de Caballería del 21.· Ter
cio, para BarcelQtta.

Cristóbal lloren o Martínezáe la
Comandanda. de. Albacoete, p~ra AI
bacete.

Felipe Foat Torres, de la Coman
dancia de Alkan<te, para Denia (Ali
cante).

~f ariano RJebollo Gutiérrez, de la
Con~alldanda de VaJlencia, para Va
lencIa.

~fadríd 30 de abril dc 1930.-Be
renguer.

Civil con destino en la Comandan
cia de Guadk11ajara, Enrique Gené
Esteve, el Rey (q. D. g.) se ha Ger
vido concederle el retiro para dicha
capital, di-sp'oniendo, al prcpio tiem
po, que por fi.;]. del mes actual sea.
dado de baja en el CueI'lpo a que
pertenece.

De real orden lo digo a V .E. ¡pa
Ta su conocimioento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ,30 de abril -de 1930.

BEllENGUD

Señor Director genen-a' de la Guardia
Civil.

Seíiores Presid~nte del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pital genen-al de la quinta región
~ Interv·entor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los sargentos de Carabineros,
con destino en las Commdandas de Al
geciras y Huelva, Ramón ESltrella López
y Jaime Solana Fernández, e<l Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederles
el retiro para Almería y CelanoTa (Oren
se), respcetiVlamente, disponiendo que por
fin del mes anterior sean dados de baja'
en el Cuerpo a que pertenecen.
D~ real orden lo digo a V. E. para

su conocimimto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 dc mayo de 1930.

BERENGUJ:R

mo del Ejército y Marina y Capitanes
generales de la segunda, tercera y oc
~ava regiones.

cr:: : -
,VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Como conti
nuación de la rea:l orden circular de ~
del mes actual (D. O. riúm. 78), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se ad
judiquen definitivamente las Pl"Cndas y
efectos que a continuación se extpresan
a los licitadores que tanIDién se citan,
los que deberán atenerse, para el cum
plimiento de su compromiso, a cuanto
se dispone en los pliegos de condiciones
aprobados por real orden circular de 31
de diciembre de 1929 (D. O. rrúm. 5
de 1930).

Es asimismo la vo'luntad de S. M. que
1>1ra CUIl1?1i r lo dispuestos en la real
orden circular de 5 de marzo de 1930
(D. O. núm. 53) los precios medios
que han de servir de base a las Juntas
regiones para forrntílar las relaciones
''I;¡loradas por las entregas que efectúen
a los Cuerpos sean los siguientes:

Boinas.... 1'983
Portafusiles.................. ::i3OOl
Bolsas de aseo............. 4'099

De real or<len 10 dígo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
g'llarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de abril de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli- Señor Director general de Carabineros.
citado por el urgento de la Guardia Seiiores Pr~sidente deA Consejo Supre- S6ior...

BERENGUE:a

Relaci6", quJ se cita.

Precio
de

1I0MBRES DE LOS ADJUDICATA~IOS y PJtElIDAS a d j udi-
QUE 9& L&8 HAll ADJUDICADO cací6n

Pesetas

Importe total
por

prendas

Pesetas

PredI)
de

NOIIBJ<F.S DE LOS ADJUDICATARIOS Y PltElIDAS ad j 11 di-
QUE SE LES HAN ADJUDICADO eaclón

Pesetas

1mporte total
por

prendas

Pesetas

2.080,80
1.875,30
2.080,80
7.874,28

13.911,18

4,08
3,99
4,08
4,14

1-----

4,02 7.830,96
3,98 1.432,80
4,29 4.290,00. 13.553,76. 51.290,54

Manufacturas P(J1'cra (S. A.)

Montf(Jrt y Compafl/a.

510 holsas de aseo, para entregar en Madrid.
470 ídem, para entregar en Zaragoza......•..
510 ídem. para entregar en Valladolid .

1.902 ídem, para entregar en Cornfia .

TOTAL 1 .

I.Q4R "olsas de a""o, para cntrogar en Valencia.
360 iclem, para entrt,'R'ar en Tlnrcelona ....•.

1.000 hIem, !'lara ~ntr("R'ar en Melina .

TOTAl .

TaTAr. GF.WERAt. ~ ••••••• :

t,98 4.712,40
1,98 1.980,00
1,98 6.623,20

2,00 610,00
2,00, 4_.00_0_,0_0

16.925,60

2,30 1.207,50
2,30 1.246,60
2,30 2.049,30
2,30 276,00
2,30 1.124,70
2,30

1
"_9_6:,.,9_0

6.900,00

Nietos ., A ..tonio EI6scg,,¡.

2·380 boinas, ,ara entregar en Zaragoza ..
1.000 ídem, para entregar en Valladolid ..
.3.840 ídem, para entregar en Coruña•. u •••••

305 ídem, paTa etltregar en Santa Cruz de
Tenerife ..

2.000 í.delll, paca 9tregar en Melilla .

TOTAL ..

• Vi"•• • , l ..a.. CMbo,.'¡I.

52 5 portafusiles, ,ara entregar en Madrid .
142 ~r{t'rnl para entreR'ar en Barcelona .

91 Hlem, pnra entre~ar en Corufta .•....•..
T~n í(1('m, J)llra f'lItreR'ar en Melilla .
40.; t) írl{"m. pft.ra entrr'R'ar en Ceuta .•••••••••••
433 ídom, para entregar en r-'rache.........

TOTAL-
Madrid 30' de abril de I930.-Berencuer.
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:lIl:eloR de Ir lanterla

DESTINOS

Excmo. Sr.: 'Conforme con 10 propues
to por V. E., el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el sa rgento del ba
tallón de Cazadores Barbastro núm. 4,
Manuel 1!endoza Poch, pase destinado
ai Grupo de Fuerz:as Regulares Indí
genas de Tetuán núm. 1, en vacante dr
plantílla que de su empleo existe.

De real orden 10 digo a V. E. para
SlU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de mayo de 1930.

BEllENGUU

Señor Jefe Superior de bis Fuerzas Mi
{¡tares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

E5TADO CIVIL

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer
quc como continuación a la real OI\

den circular de 22 del actual
(D. O. núm. 92), en la que se des
tina 'al, regimiento de Infantería
Rorbén, 17., al músico de segunda
del batallón montaña Mérida, 3, De
mctrio Rodríguez Jiménez, se haga
cO'l1star que el segundo a;pellido de
dicho músico, es er de Insúa, en vez
de Jiménez.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard{' a V. E. muchos años.
Madrid 30 de abril de Imo

BERENGUER

~ñor...

lNUTILES

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de los exped,ientes instruídos en e6a
región. y en el territorio de' Africa
a petición de l,os individuo.s de tro
pa del Arma de Infar<ltería que fi¡<u
ran en la siguiente relación, que em·
pil'za con el solda·do J a.cinto Sán
ooez Molina y termin'a con el d·e
ill'ual clase Abdelah Ben Abdeselam
Ro·axa, núm. 2.191, el Rey (q. D. g.l,
de acuerdo con lo informado por ·1"1
Conl5ejo Supremo. del Ejército y Ma
rio'a, se ha servido disponer que 110'5
ÍJ~.teTesa.dos caus~n baja en el Ejér.
Cito por haber 61d.o declara-d06 i'i1úti.
lC6 y hallar·se comprendidos ('n 105
prec<'ptos que sP indkan a con,tinua.
ción, cesando en el pl'rdho d{\! lo~
haheres que. disfrutan por fin del
me.. actual y haciéndoseles el seña
¡,am.iento de haber pasivo que les ClO

.-responda por el citado Alto Cuer
po, a parbir ddpr6ximo mes de
mayo.

De real orden 10 digo a V. E. pa-

4 de mayo de 1930

ra 6U r:onoéimiento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 30 de abril d,l' 1930.

BERENGUEll.

Señor...

RELAC10N QUE o;;E CITA

Heridos en campaña. - Artículo 1.0

de la ley de 8 de j.ulio de 1860.

Soldado, Jacinto Sánchez MoHo·a,
del regimieuto Infantería Ceuta, 60.

Otro, Jooé Cañizares Urquiza, del
Tercio.

Otro, Angel Fernández Alonso,
del mismo.

OtTO, El Has-mi Ben Hax, núme
ro, 1.161, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache, 4.

Heridos en campaña. - Artículo 2.°
de la le., tle 8 de julio de 1860.

SOlIdado, Tami Ben Abselam, nú
mero 56, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache, 4.

atTO, Abdelah Ben Abdeselam Boa
:.a, núm. 2.191, de las Intervencio
nl'S ~jlitares de Tl'tuán.

~Ia·drid 30 de abril de 1930.-Be
r('ngul'r.

--------._.-_------
SecelOR de Caballerra 11 Crfa Caballar

RETIROS

Excmo. Sr.: Accelllicnúo a :0 solici-'
tado por los suboficiales maes·tros de
trompetas de Caballería D. Manuel
Eleno Eleno Gutiérrez y D. Severiano
~rateos Salvador, con destino en lo'
re¡:¡imicntos de Caza.dor'es Victoria Eu
genia nÍlm. 22, y Talavera, núm. 15
del Arma, l'1 Rey: (q. D. g.) se ha
servido conlCederle,· -el retiro para Vi
llar de.l Buey (Zamora) y Valladolid,
re"pe'Ctivamente, con el haber pasivo
que se lcs señale por el Consejo Su
premo de:l Ejército y Marina, debi'en
docau'sar baja en los Cuerpos a que
pertenecen por fin del pr"ximo pasa
do mes de abril.

De rl'al orden lo digo. a V. E. pa
r·a su conocimiento y demá,s efectos.
Dio" g'uarde a V. E. mU'chos años.
Madrid 3 de mayo ·de 1930.

BXRENGUU

Sellar Capitán .gencra.1 de la tcrcera
re¡.¡;ión.

Scííores Presidente dcl Consejo Su
l1l'emO del Ejército y Marina, Ca
pitane~ ¡.¡;eneraloes de la sexta y sép
ti'l11a r<,¡{io'nles e Interventor gene
l~al del Ejército.

l ••

Secclon de ArtlllerJa
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sa,:a por V. E. a este Ministerio pro
movida .por ell s·argento del reg¡'~i'ento
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mixto de .\rtillería de :'.fenorca Enri
que Camps Trias, en súplica de que
se le concedan quince <lias <le permiso
por asunto'. propios para Argel (Co
l"nía fra::cesa), el Rey (e¡. D. g.) ha
tenído a ·bien acceder a 10 solicitado
pe!' e.! recurrente, con arreglo a las
instrucciones aprobada· por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero 101).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar¿e a V. E. muchos años.
Madrid 1 de mayo de 1930.

BE:aENGUElt

Señor Capitán general de Baleare!.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••
SBcclOn dI IluenlerOa

....PTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: Vista la ini·tancia que
V. E. cursó a este Ministerio en ro
del mes próximo pasado, promovida
por el rabo de In¡:¡ell~eros Jesús LÓopez
(,onzá1cz, con destino en la Coman
dancia de ohra'" reserva y parque
de Ingenieros de esa r('gibn, en sú
plica de qne se-le conceda lc sea vá
liúa la declaración dc aptitu,¡ para el
ascenso al empleo de sargento, que
ohtn\'o en le,,; exámene', verifi'cados
el ·día 30 de marzo de 1<)28, pertene
ciendo al quinto regimien~o dc Za¡pa
dores 1f i:: adores, para en el caso de
pasar destina·do .;¡ nna de la" unidades
dcl Cuerpo cn Africa, el Rey (que
Dios guarde) se ha servició acceder a
lo solicitado.

De real orden 10 digo a V. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio'.
M adri·J 1 de mayo de 1930.

BERENGUU

Señor Ca'pitán general de la tercera
región.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el caJpitán (E. R.) de In
gcnicros D. José Mateo Aguilar, con
des,tino en la Comandancia de obras,
r.es-erva y parque de esa, región, cursa
da pe'r V. E. con ,u escrito de 14 de
marzo próximo llasac!o, en súplica de
que se le conceda el ascenso a. co
man'dantc cuan'<1u as'cienda a teniente
corone.! el número uno de dicha cs'cala
l'n atenCÍ<'Jn a las razones quc eJePone,
e,l Rey (q. D. ¡.¡;.) se ha scrvido deses
tima,r su Ipetioci6n por carecer de dere
cho a lo (IUe soli'cita, teniendo en cuen
ta que cuan·do se im1plantaron las, .plan
tillas de jefes de la escala de reserva
de Ingcn ieros, aprohac4r~ por real de
creto de 24 de abril de 1929 (D, O. nú
mero 91), quedaron al completo el
nÚJmero total de la mj'sma ascendiendo
seis capitanes a coma.ndantes, ya que
la falta de aptitud para ascender a te-

I
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I;·:ente c(:ronel a. 105 dos comandantes
que cne ncc>· había, 110 debía ·de tcner
;os asce::>o; que normalmente corres
pondían a la escala dc capítanes..

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cL,,:ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
)fadrid I de mayo de I930.

BEliENGUER

Señor .callitán general de la tercera
regió•.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Verífica.éos los exá
menes en el regímiento de Radiotele
graiía y Automovl1ismo, a.l terminar
el curso especial de rediotelegrafía de
estaciól1I permanente, y habiendo sido
aprobado;. para radiotelegrafistas pri
meros, 109 cabos y soVda.dos que se
expresan en la. siguiente relación, que
da principio con José López García
y termina con Francisco Ramos Pé
r~z, el Rey (q. D. g.) se haservido
dISponer qllC el /Ycrsonal ele referencia
disfrute cn la nucva categoría a quc
aSCIende ja antigüedad de primero Jel
actual y dentro de esta antigüedad,
se colocará en ci orden correlativo en
que fig-ura.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. ,u conOCImIento y demás efectos.
P'IOS .g-uarée a. V. E. muchús años.
lY.ladnd 1 de mayo de I930.

BERENGUEll

Señor Capitán general de la primera
regióll.

bLACION QUE SE CITA

.Cabo, J 9sé López García, del regi
n:~~nto de Radiotelegrafía y Automo
V¡.ISitllO.

S
So.l-~ado, Juan Salvador tGarcía del

erVICIO de Aviación. '
.Cabo, Gregario Gómez Limón del

IIllsmo. '

d
Sold.ado, Antonio Pascual García,

el mIsmo.
Soldado Francisco Ramos Pérez,

del mism~.
Madrid 1 ue mayo ue 'I930.-Be

renguer.

CONCURSOS

tr Circular. E~cmo. ~~.: Para cubri:
des vacant('s de auxJlla¡eS de taller
n~ los Cuerpos s'Ulll;.¡¡1t Cr1lO s de Inge-

e.leros, Ull'l ele :.. l':'Ipecialidad electri-
Ista y c ,. . .d onOClmlcnto;_ de radIO; otra

/ montaelor de automóviles y otra
A
e tornero, existentes en el Servicio ele

"1.erost " '1'It aClOn mI Itar en Guadalajara, el
see~n(q· p. g.) se ha servi,do disponer
il1'sb U~cle el oportuno con1curso. L'a,s
me ~ncla.s de los peticionarios., \debida
rec~ e 'documentadas, se cursarán di-

amente por los primeros jefes de
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los Cuerpos o dependem:ias al coronel
de dicho Servicio, ea el plazo de veinte
días, a contar de :3. publicación de
esta. disposición y se tendrán por ~:o
recibi·das la-s que no hayan tenido en
trada denltro del quinto día después
del plázo señalado, con·signan,do los
que se hallen sirviendo en Afriea si
tienen cumiplido el tiempo de ob-liga
toria ,permanencia. en aqueIlos territo
rios. Por el jefe de di-cho Servicio se
cump.limeatará cuanto .preceptúa el
artículo 12 de la real orden circular
de 21 del mes p r ó x i ro o pasa.do
(D. O. núm. 90).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimi'ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid I de ma.yo de 1930.

BERENGUER

Señor...

--- -.-.-~....
:,;,.~.~~

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por el coronel Director de la
Escuela Central de Tra-nsmisiones,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el capitán y teniente de
Ing-enieros D. Luis Angula Tejada
y D. Alberto Miquel Cuñat, del re
g-imi-ento de Radiotelegrafí ~ y Auto
movilismo, que desempeñaban el car
go de profesores de plantilla en la
primera sección de dicha Escue-la"
caus.en baja en la misma, por cam
bio de destino del primero y ascenso
del segundo, y sean sustituld06 por
los de igual empleo D: Rieardo Es
cudero CÍ5neros y D. Manuel Soma
lo Revuelta, res·pectivamente. del ci
tado regimiento.

De real orden 10. digo a V. oE. pa
ra su conocimiento y demás efectos .
Dios gUaJrde a N. E. muchos años.
Madrid I de mayo de 1930.

BERENGUER

Señor Capitá.n geDJera,l de la ¡prime
ra regi6n.

Señor Interventor géneral del Ejér
cito.

Excmo. SIr.: El Rey (q. D. g.¡: se
ha serv~do diepon'Cr que el teniente
de I,agenieros (E. R.) D. José Euge
nio Cord6ra. Santamaría, en la sÍJtua.
ci6n de Hal servicio de otros MjDis
tei'ios)). por hallarSle prestándolos ~n

el Cu,enpo de Seguriaac, en la pro
vincia de Vizcaya y afecto ~or dl<:ho
motivo a la Comandanda. de obras,
re5'erva y parque de Ingenieros de
esa regí6n, quede en ·la mism·a situa
ci6n afecto a la de la 6élptima, por
hallarse dispuesto pase ~ contillluar
,sus servidoS' a la provinCÍ'a de Pa
lencia, según escrito del Director ge
neral de fecha 18 del mes pr6ximo
pasado.

De /feal orden Lo dig() a V. E. pa-
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ra su conocimiento y d·emás efe<:tos.
Dios guard-e a V. E. muchos años.
Madrid 1 de mayo de 1930

BERENGUER

Señor Capitán gen-eral de la sexta
región.

Señores C~itán. genera,l de la sép
tima r-egión e IDt1erventor general
del Ejército.

EXAlJEN-ES

,EJCcmo. Sr.: Con arreglo a lo que
determinan los artículos 38, 39 Y 40
del reglamento para el pe1'15onal de los
Cuerpos subaQternO'Sde Ingenieros,
a,¡probado por real de<:r'eto de primero
de marzo de 1905 (e. L. n'1Ím. 46), el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los sargentos de Ingenieros Al1J
tonio Dolera Martín'ez, del primer re
gimiento de Ferro-carriks, quinta com
pañía, en .prácticas (Valencia), y Fran
cisco Rebollar Gato, \del primer re
gimiento de Zapa'dore,. Mina-dores" su
fran el examen de ingreso para cela
dores de obras militare,s, el día 19 ·del
a'ctllal. en la Comandancia general de
In~cnieros de la tercera y sexta regio
nes, re5lpectiv.amen~c, ante un Tribun~

com-puesto por un j-efe y dos- oficiales
que designará el Comandante general
de las mismas.

De real orden lo digo a. V. E. pa
r,a su conocimi'ento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos año!>,
Madrid Ide mayo de 1930.

BERENGUER

Señores Ca,pitanes generales de la pri
mera, tercera y s.exta regiones.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado ,por el tenientIe cor()Del de
Ingenieros D. Ricardo Arana Taran
~6n, con destino en el regimiento de
Telégrr-afos, ,el Rey (q. D. g.) ha t\l!>o
tenido a bien conced-erle seis mese.
de licencia por asuntos propios para
BaroelO'Ila, SeviIIa, Algedras (Cá
diz), San Sebastián, Fl1"aDcía. Bélgica
,.. Inglaterra, con ¡arreglo a 10 preve
mdo en la real orden drru·la;r d.e
S d'e junío de I90S (C. L. m1m. 1(1).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef>ectoe. 1

Dios guarde a V. E. muchos afiOI..
Madrid 3 de mayo de 1930.,

BJUlENGuD

Señor Capitán gl!lll'eral de la prime
ra r,e¡i6n.

Sefior IDJterVlentOll'l geneml del! Ei'r
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con. lo soli
citado por el capitán de IDgenieros
D. Garlas Cano de Benito, supernu-
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Sdíor Capitán general de la- sexta re- Señor Ca;pitá:n g-eneral de 1:J, teroen
giÓl:!. regi6n.

Señores Intendente general militar e In- Señor IntenenHlr general del Ej~r.
terventor general del Ejército. cito.

'r;, h¡!ÍÍ~R'Jlt.J~31'i.ll"tll.'t~

merario lin sueldo en e6ta región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
cor.cederle seis meses de licencia,
por asuntOl5 propios, para Francia,
Inglaterra, Bélgica, Ita,lia y Alema
nb, COn arreglo a lo prevenido en
la real orden circular de S de junio
de 1905 (C. L. núm. 101).

De real oroen 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoli.
Dios guarde a V. E. muchos aios.
Madúd I de m'ayo de 1930.

BERENGUD

Señor C~itáll g.eneral de la pIilll~
I"a ll"egi611.

púbtica de primero de julio de I9I1
(C. L. núm. 128), siendo cargo su im
{)Orte d~ 6.300 pesetas a los Servicios
de Ingenieros.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
1 de mayo de 1930.

BEJt.ENGU!.R

20 de ,agosto de 1925 (C. L. núme
¡ro 275) y 22 de febrero último
(D. O. núm. 45), qued'a,ndo adscrito
a la Capitanía general de esa región.

De real orden lo digo 3 V. E. pa·
1f3 su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOli.
Madrid 1 de mayo de 1930.

BDDGUEIl

BEIl!.NGUU

BER&NGUER

CONCURSOS

Secclon de ReclltamlllRto 8'I.truccl••
-_...

Excmo. Sr.: A-cced.iendo a. lo soli
citado por el capitán de IngenierOl
D. Luis Calduch Pascual, con desti
no en el sexto lregimi.ento de Zapa
dores Minadores, el Rey {q. D. g·l
ha renido a biem concederle el pase
3 la situaci6n de 6upernumerario sin
sueldo, con residenciJa, en la tercera
llegi6n, con arreglo a lo dispue6to
en los reales decretos de 20 de agos
to de 1025 (C. L. núm. 275) y 22 de
febrero últimp (D. O. núm. 45), que
dando adscrito a la Capitanía general
de la citada tercera regi6n.

Doe real orden lo digo a V. E. par
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 1 de mayo de 1930.

Señor Capitá.n general de la octava
regi6n.

Señores Capitán general de la teroera.
regi6n e Interventor general del
Ejército.

VOCALES

Excmo. Sr.: El, Rey (q. D. g.) liaJ
tenido a. bien nombar vocal de la
Junta facultativa de Ing>emieros al
coron'el de dicho Cuerpo D. Carlos
Bernal Garda, segundo jefe de aero
náutica, e'D, armonía con lo dispue1l
to en la rea,l orden de 6 de mayo
d'e 1922 (C. L. núm. 163).

De real, orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y demás 'ffec!Os.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 1 de mayo de 1930.

Señor S'ubsecreta.rio de este Min~ste

rio.

Circwa1'. ExClDO. Sr.: Para. proveer,
con arreglo a lo que llreceptúan el real
decreto de pri.ero de junio de I9IX

SUPERNUMERARIOS
''V'lJ''~

. EXcmo. Sr.: Conforme con ,lo ~oli.
CItado por el ~omandante de Ingenie.
T04l p. FranCISco CaI'Oalño Mas, di,s
~n¡ble volunta.rio en Almería, el

y (q. D. g.) ha tenido a bi,en con.
cedarle ~l p~se a situaoL6n de super
Rllme.rano sIn sueldo, COill residencia
~ dIcha capita.I" cc>n arl'eglo a lo
dl5puesto en los reale.s decl'etos de

BUENGUEJl

Señores Capitanes generaaes de las pri
aera, tercera y cuarta regiones.

Seáor Interven,tor genera,l del! Ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

~~~~ ort • ..
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas r~

glarnentarias de aUtIlt'.nto de sueldo a
floTar de los ayudantes de Obras mili
tares de los Cuerpos subalternos de ro
genieros, D. Alejandro Tiana Gonzál~z,

con destino en la Comandancia exenta
de Irngenieros de Aeronáutica; D. José
Foruria Ledesma, con destino en la Co
mandancia de obras, res'erva y parq~
de Ingenieros de la tercera regi6n (A,l
mería), y D. Alberto Salazar Monreal.
COIl destino CIn la de igual denominaci6n
de la cuarta regi6n (Gerona), y con
arreglo a lo prevenido en los artículos
sexto y 14 del reglamento para el per
sonal de los Cuen¡>os subalternos de In
R"e~ieros, aprobado por real decreto de
primero de ma'l'zo de 1905 (c. L. nú
mer.o 46) y modificado por otros de 6
de Igual. m:s de 1907 (C. L. núm. 45)
y u de lunlo de 1920 (c. L. núm. 300)
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis~
poner que a partir de primero del pr~

sente mes se abone a los citados ayu
dante de obras militares el sueldo de
4.875 pesetas a los dos primeros, y 7.500
peseta~ anuales al último, por haber
ct;rnpltdo el 28 del mes allterior d'
anos de efectivj~ COJt1o tal aY11d~~~
te. de obr~s el prunero, y el dí~ 26 del
mls~o, diez y treinta y cinco afias de
efectivos servicios, como tales aYt1dan
tes de obras, los dos últimos.

De real aroen lo digo a V E
su conocimiento y demás ef~t . D~ra
guarde V E os. lOS

d a. . muchos alíos. Madrid
1 e mayo de 1930.

. Excmo. Se:: Conforme con lo soli
citado poc el ~rgento del Grup. de
I~genierOli de Mallorca Pedro Cerdá
Vlch, el Roe,. (q. D. g.) se ha lierTi
d.o co.n.cederle quince días de licen
Cia, po.r asuntos propios, para An-gel
(ArgeLia), con arreglo a lo prevenido
~n .la> real (lrden circular de 5 de
JunIO de 1905 (C. L. núm. IOI).

De real orden lo digo a V. E.o pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOs guarde a V. E. muchos años
Madrid 1 de mayo de 1930. .

BEJlENGlJEll

Señor Capit'án general de Baleares.

MATRIMONIOS

. Excmo. Sr.: Accediendo !aJ lo soH
cItado por el teniente de 1 . •
I:!. Lorenzo García Cabez6n ngenldros
tmo en.jel primer regimientoC~ ;:=
ru:ocarn~, el Rey (q. D. g.) ha te
nIdo a bien c?ncederle licencia para
contraer matnmono con doña Je
Consuelo ~6m'ez Centenera, COn :.rrus:.
~~o Z6 ~~ ~ií(~to en el real decreto
ro 19Ó). e 1924 (D. O. núme.

De real, orden 10 digo a V E .
j5'. su conocimi'ento y demás'ef~·

lOS guarde a V E h" os.
MadrÍJd 1 d '. muc os afios.

e mayo de 1930.

BERItNGUJ:R

Señor Capitán general'" 1
I'a regi6n. ue a prime-

-
SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examiil1ado el "PI'
puesto para ~nt t . . esu
vadón dcl materl:l e~lmllento y conser
trucción general teó ~ as trOl?as e ins
mulado {lOr el . l'Ico práctIca" for
Z:ltpadores Mlil1a!l'Im1r regimiento de
V. E. a este M' ~r~ . y cursado por
próximo ¡>asa(!o lnlS ~IO en 9 del me3
tenido a bien a;r:a Rey (q. D. g.) h.
servicio por gestión ~~o, efectuándose el
a lo di'S1>uesto en llrecta, ,con arreglo
del artícltlo 56 d ~ ~partado primero
tración y Contab11idada ey de ~i.is*

de la Hacleadlai
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BERENGUER
Señor...

guarde ~ V. E. muchos años. 11adrid
1 de mayo de 1930.

Circular. Excmo. - Sr.: Para cubrir
una vacante de teniente de Artilleda,
auxiliar de profesor del segundo grupo,
que existe en la Academia ~eral ~i
litar, el Rey (q. D. g.1 ha terudo a bien
disponer se anuncie ~ correspondie?~e

concurso. Las instancias de los S01lCl

tal1tes acompañadas de la copia íntegra
de la' hoja de hechos y un certificado
en sustitución de la de servicios, com
prensivo de las primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, octa'Va y novena
suíbdivisiones completas y un resumeR
sucinto de la séptima, se curSklrán a la
iu:ademia General Militar en el p};¡zo
de veinte días, a partir de la fecha' de
la publicación de esta disposición, segÚJI
previene el artícUlo 12 de la real or
den circular de 21 del actual (D. O. nÍl
mero 90).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiooto y demás efectos. Dios
guaorde a V. E. muchos años. Madri4
1 de mayo de 1930.

llADRID.-TALLUI!! DEL DEPOSITO
GlIeGJI..UICO E HISTOIUCO J)I!L EJE.CITO

~ Jefe 4e la Seeci6n.
RAFAEL lt. ., ltrVERA

Ue-<>. Sr.: Oapitán ge.«al de 113. sc
~u.~ región.

DiSPOSICIONES:
de la Subsecretaría y Seccioces de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

S8cclon dI IntaDterla
DESTINO~

EEII10. Sr.: De orden del excelentí
simo señor Ministro del Ejército, el sol
dado de primera Eugenio Barranco Ra
mírez de las Secciones de Ordenanza'S
de est~ MÍllist~rio, causará baja en la.s
lI1ismas, por haberle correspondido pa
sar a segunda situación de servicio ac
tiTO, como perteneciente ai !JeiUndD lla
mamiento del reemplazo de 1927, siendo
alta en el regimiento de I.i.afl~ría Cá
iiz núm. 67, a los efecios ie moviliza
ción, si la hubiere.

Dios guarde a V. E. Mrlos años.
llóldriJel 3 de mayo de 1930.

BERENGUJ:R
Señor...

(C. L. núm. 109), real orden cir~ular
de 30 de agosto de 192~ .(D. O,. nume
ro 194) Y demás dispoSICIOnes vigentes,
una plaza de capitán de Caballería, pro
fesor, en el Colegio de Huérfanos de la
Guerra, que ~ de explicar las clases
de :\ritmétia¡ y Algebra de la· prepa
ración militar y de Correos y Telégra
fos, el Rey M. D. g.) ha tenido a .bien
disponer se ~ebre el correspondIente
concurso. Lo! que deseen tomar parte
en él promoverán sus instancias en el
plazo de veill'e días, a contar de la fe
cha de la publicación de esta disposición,
acompañadas ce copia ílfltegra de la hoja
de hechos y un certificado en sustitu
ción de la de servicios. comprensivo de
las primera, se"ounda, cuarta, quinta, oc
tava y nove.a subdivisiones completas,
y Un reSUlllen sucilflto de la séptima,
siendo cursadas directamente al Presi
dente del Consdo de Administración de
la caja de Huérfanos de la Guerra, se
gún determi.a el artículo 12 de la reaJ
order.¡ circular de 21 dd mes anterior
(D. O. núm. 90), y hacieooo constar
los que se lIallen sirriendo en Africa
si tienen cumplido el tiempo de obliga
toria permanencia ea dicho territorio.
D~ r~al orden lo digo a V. E. para

iU co~ci.miento y de.á! efectos. Dios
~.~:;;. ...~- . --c:n:....:;:'a



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada
número del DJ.~RIO OFICIAL, o pliego
de CO/l'cci61l Legislativa.

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00

17,00 pesetas
33,00

34,00
66,00

0,25 pesetas
0,50
0,50

SUSCRIPCIONES

N úmero o pliego del día .
N úmero o pliego atrasado .
Programas .

DEL

MINISTERIO DEL E.JÉRCITO

Al Diario Oficial.

.EllESTRE J Madri~ y provincia ..
( Extranjero .

ARO ¡Madri~ y p.rovincia ..
Extranjero .

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE l Madrid. y provincias ..
( ExtranJero...•........•..........•••..•

{
'1 'd / . •AlIlO................. "adn. y provincIas .
ExtranJero.........•••.. 00' ••••••••••••

Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE ..! Madrid. y provincia .¡ Extranjero .

Al{O , .. ..l Madrirl. y provincia•...............
~ F:xtranJ('ro .

~. .....).....=======•..,.,...==========,••:••==========-••:.»=======:a····.(.·l.w ~• •• •
: Las suscripciones particulares se ad- :

• DI AR10 OFIeIAL 11 eOLEeCIÓ u LE GIS LAr IVA mitirán, como mínimun, por un se- -, 11 mes're, principialldo el' 1.° de enero,
abril, julio u octubre. En las suscrip
ciones que 6e hagan después de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descuento alguno
por este concepto en los precio: fi
jados.

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha <iel resguardo entregado par la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones de números o
pliegos. de una u otra publicadón que
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, serál1l atendidas gratuita
mente si se hacen en estos plazos: f
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a
su fecha, y las de la Colecci6. Le
gislativa en ¡gua: período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su pooer.

En provincias y en el extranjero .se
entenderán ampliados los anteriOTes
piazos en ocho días y en dos mescs
respectivamente . '

I
111

.+.
~

" JIl

.;. PUBLICACIONES OFfCIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA AD:\lINISTRAClON .;••

Diario Oficial Tomos cncuadcrnados en holandcsa por trimcstre,. De: 18SS a la fecha.
Tomos cncuadernados en rústica, a 8 'peseta':
4.° del año 1<)14; 2.°, 3.° y 4.° de 1915; 4." de 1~18; -1.0 de 1920; 1.0, 2.",

3'" y 4·° de los años 1<)21. 1922, 1<)23, 1924, 1925, j<)26, j927, 1<)28 Y 1<)29.
Números sueltos correspondicntes a los ailos 1923 a la fecha, a 0,50 pcsetas uno.

Colección Legislativa Años 1881, 188-1, 1885, 1887, 18')9. 1<)00, 1<)18, Ir)IC). 11)2". 1')21, 1922, If)~,). 1'):24,
192 5, 192 6, 1f)27 Y 1<)28 a 9 pesetas el tomo cncuadernado cn rústica. 13 en ho
lande,a, nuevos, y varios tomos encuadernados en holan.:e,a de distintos ;¡¡;jos,
en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas
".+.t

Se venden tomos de la Gacela, cncuadernarlo:- en pasta, aiíos 1')2r a 1925, 1I1
clu,ive, cumpletos, y sus ancxos. Tomos sueltos de Ins años ¡¡)r 1, prrm.o~ se
Il1c,tre; 1<)17, primcro y segundo; 1918, los cuatro tri!l1l'stres; 19 19, primero ",+1.

y segundo. "t"-----------------
La Admlnlstrnción del "Diario Oflcial'~ v"Colección Legislativa"

es independiente del Depósito Geográfico e Histórico del Ejército. Por con
siguiente, todos los pedi'lÍos de DIARIO OFICIAL y Colecci6n Le!Jislati1'a y cuanto
se rclacione con estos asuntos, así como alUuncios, suscripciones, giros y
abonarés, deberán dipjgirs·c al señor Teniente coronel administracior del DIARIO
OnCIAL DEL MINISTERIO DEL EJERCITO, y no al refcrido Dcpósito.

ANUNCIOS PARTtCULARES
Los procedentes de España se insertarán a razón de 0,20 pcsélas línea scn
<:illa del cucrpo 7, en 'P'lana variable, haci011dos'e una honificación de! 10 por 100
a los que S,e contraten o aoonen por ailOS anticipados. Para el extranjero, 0,25
pesetas línea sencilla y pago anticipado. La plana se divide cn cuatro columnas•i

• ) •••••,========••: ..,=========......========•.•:.»=======•••••••


